
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Guerrero, presenta el Programa Anual de Trabajo de Liderazgos Juveniles del
Ejercicio 2022.

C) Liderazgos Juveniles

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

TALLER VIRTUAL -
RESPONSABILIDAD ELECTORAL
ADQUIRIDA: LOS JÓVENES AL
CUMPLIR LA MAYORÍA DE EDAD.

01/03/2022 15/12/2022 $14,571.45 PAT2022/MOVIMIENTO
CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1

Total $14,571.45



PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1 - TALLER
VIRTUAL - RESPONSABILIDAD ELECTORAL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1 - TALLER VIRTUAL - RESPONSABILIDAD
ELECTORAL ADQUIRIDA: LOS JÓVENES AL CUMPLIR LA MAYORÍA DE EDAD.
C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: INCENTIVAR A LOS JÓVENES A TENER MÁS CONCIENCIA SOBRE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
PARA SABER CÓMO D ESEMPEÑAR CON RESPONSABILIDAD SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA
MAYORÍA DE EDAD. SE CONTARÁ CON LA PRESEN NCIA DE 40 JÓVENES MILITANTES, SIMPATIZANTES
Y PÚBLICO EN GENERAL, LOS CUALES CONOCERÁN LO QUE CONL LEVA UNA RESPONSABILIDAD
DEMOCRÁTICA, POR TAL MOTIVO PODRÁN HACER UN BUEN CIUDADANO TENIENDO VALOR ES CON
APEGO DEMOCRATICO.  EL TALLER VIRTUAL SE APLICARÁ EN UNA DIMENSIÓN DE TIEMPO A
MEDIANO PLAZO

* A TRAVÉS DEL TALLER VIRTUAL BRINDAR HERRAMIENTAS A LOS JÓVENES PARTICIPANTES
SOBRE SUS DERECHOS Y Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN AL CUMPLIR LA MAYORÍA DE
EDAD. * SE CONTARÁ CON 40 CIUDADANOS, SIMPATI ZANTES Y PÚBLICO EN GENERAL. *
MEDIANTE EL TALLER VIRTUAL AUMENTAR 10% LA VALORACIÓN DEL TEMA POR P ARTE DE
LOS PRESENTES. * SE REALIZAR EN SU TOTALIDAD EL TALLER VIRTUAL EN UN PERIODO
ANUAL EN LOS M ESES MARZO-DICIEMBRE 2022.

Metas:

Indicadores

Cobertura GUERRERO

Total de 40

Beneficios y/o población SE IMPULSAR A LOS CIUDADANOS PARTICIPANTES A INTERESARSE ACTIVAMENTE EN
LOS DEBERES DEMOCRÁTICOS

Cobertura del ámbito nacional o GUERRERO

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
01/03/2022 15/12/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto
Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles



PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ/EFLJ/1 - TALLER
VIRTUAL - RESPONSABILIDAD ELECTORAL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Contratación de ponentes 1 $8,179.45 $8,179.45

TECNICO EN REDES Y 1 $5,000.00 $5,000.00

IMPRESION DE LONAS 2 $696.00 $1,392.00

Subtotal: $14,571.45

Total: $14,571.45

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

TALLER VIRTUAL 01/03/2022 15/12/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

ERNESTO ALEJANDRO CUEVA
GONZÁLEZ

DIRECTOR DEL CENTRO
DE CAPACITACIÓN

PEDRO DIAZ MELGOZA TESORERO

10.

EL VOTO ES UN DERECHO DE LA CIUDADANÍA PARA QUE EXPRESE SU VOLUNTAD SOBRE LOS
ASUNTOS PÚBLICOS. DE TAL FORMA QUE EL VOTO ES LA HERRAMIENTA QUE LEGITIMA LA
CONFORMACIÓN DE GOBIERNOS DEMOCRÁTICOS MEDIANTE REPRESENTANTES POPULARES, TANTO A
CARGOS DEL P ODER EJECUTIVO COMO DEL LEGISLATIVO. EN MÉXICO, EL VOTO ES RECONOCIDO
COMO UN DERECHO: EL ARTÍCULO 35 CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE SON DERECHOS DE LA
CIUDADANÍA VOTAR;   POR TAL MOTIVO SE FOMENTARA EN LOS JÓVENES EL INTERÉS Y LA
PARTICIPACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES COMO CIUDADANOS CON UN
CUMPLIMIENTO ÍNTEGRO HACIA LA SOCIEDAD , CON BASE EN CONOCIMIENTOS FUNDAMENTALES
PARA EL LIBRE DESARROLLO DE SU  PERSONA, POR LO TANTO  HACER UN ANÁLISIS SOBRE LA
IMPORTANCIA  DE COMO LA SOCIEDAD HA ESTADO CAMBIANDO Y ADQUIRIENDO MÁS
RESPONSABILIDADES A CERCA DE LOS JÓVENES EN CUMPLIMIENTO  DE LA MAYORÍA DE EDAD.

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

PEDRO DIAZ MELGOZA TESORERONombr Cargo:

Cadena

ERNESTO ALEJANDRO CUEVA GONZÁLEZ DIRECTOR DEL CENTRO DE
CAPACITACIÓN

Nombr Cargo:

Cadena



Cadena

Sello fDEyfDZ8MjAyMnwxMDIxfFBBVDIwMjJNT1ZJTUlFTlRPIENJVURBREFOT0dST0xKfDE3MDIyMDIy

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Liderazgos Juveniles

Ejercicio: 2022

Número de folio del PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/GRO/LJ

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 17/02/2022 15:08:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




